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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 13

SESION  ORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 14  DE JULIO DE  2004

                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hechas públicas por la Presidencia, se presenta el borradores del acta número 12, correspondiente a la sesión extraordinaria y urgente del Pleno de la Corporación celebrada el día seis de julio de 2004, se aprueba en los términos en que aparece redactada por cinco votos a favor (de la Señora Alcaldesa y de los concejales del Grupo Municipal Socialista) y una abstención (de Don Adolfo Díaz Minaya, concejal elegido en las listas del Partido Popular).

Segundo. Resoluciones de la Alcaldía


Por parte de la Señora Alcaldesa se informa que, en cumplimiento de los objetivos de su equipo de gobierno, y en el contexto de adaptar estrictamente a la legalidad todos los asuntos de carácter puramente administrativo y procedimental, se ha procedido a abrir el Libro de Resoluciones de la Alcaldía a que se refiere el artículo 202 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en relación con el artículo 198 del citado Reglamento. En este sentido, y a partir de la apertura de dicho Libro, la cuenta al Pleno de las Resoluciones de la Alcaldía a que se refiere el artículo 42 del repetido Reglamento, se entenderá dada con la presencia, junto con el expediente abierto para cada sesión ordinaria del Pleno, del citado Libro de Resoluciones, que los concejales que lo deseen podrán examinar.

Tercero. Aprobación inicial de Ordenanza reguladora de Subvenciones y Ayudas Públicas del Ayuntamiento de Valle de la Serena.

Se da lectura a la propuesta de Alcaldía, que dice como sigue:

“Como dice la Exposición de Motivos de la Ley 38/2004, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través de subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas.


Igualmente, argumenta que, desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante de gasto público, y, desde un punto de vista administrativo, son una técnica de fomento de determinados comportamientos considerados de interés general, e incluso un procedimiento de colaboración entre la Administración Pública y los particulares para la gestión de actividades de interés público.


Por su parte, el artículo 3 de la citada Ley, después de expresar que “las subvenciones otorgadas por las administraciones Públicas se ajustarán a las prescripciones de esta ley”, entiende, en su apartado 1.b) a las Entidades que integran la Administración Local como Administración Pública a los efectos de tan repetido texto legal.


A este respecto, el artículo 17.2 de tan repetida Ley es claro al afirmar que las bases reguladoras de las subvenciones de las Corporaciones Locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones.


Así mismo, la Disposición Adicional decimocuarta, de manera taxativa, expone que los procedimientos que la ley regula se adaptarán reglamentariamente a las condiciones de organización y funcionamiento de las corporaciones locales, añadiendo, en el párrafo tercero de dicha Disposición Adicional, que lo establecido en el Título III de la ley sobre el objeto del control financiero, la obligación de colaboración de los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o justificación, así como las facultades y deberes del personal controlador, será de aplicación al control financiero de las subvenciones de las Administraciones Locales.


Por último, la Disposición Transitoria Primera nos recuerda que, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la ley, se procederá a la adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones al régimen jurídico establecido en la misma. En el caso del Ayuntamiento de Valle de la Serena, se hace imprescindible la creación de la presente Ordenanza, pues la regulación hasta ahora vigente sobre esta materia se circunscribía a una escueta mención en las Bases de Ejecución del Presupuesto aprobado anualmente, que, aunque ha servido hasta la fecha para gestionar de manera razonablemente eficaz esta cuestión, no se compadece en absoluto con la nueva realidad y la actual regulación normativa.


En consecuencia, la presente Ordenanza tiene por objetivo, aplicando los contenidos de la legislación básica estatal, constituida hoy por la Ley 38/2003, de 28 de noviembre, General de Subvenciones, establecer el marco jurídico que regule, armonice y articule las relaciones entre el Ayuntamiento de Valle de la Serena y los perceptores de subvenciones y ayudas públicas. Con este objetivo, se regulan las obligaciones de las partes, la tipología de las subvenciones, el contenido mínimo de las bases reguladoras de las convocatorias, el procedimiento para la adjudicación y reintegro de las ayudas, y el régimen sancionador.


En su virtud, se propone del Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO


Primero. Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de Subvenciones y Ayudas Públicas del Ayuntamiento de Valle de la Serena tal como aparece redactada en el documento que acompaña al presente acuerdo, y que ha de ser debidamente diligenciado por el Secretario de la Corporación.


Segundo. Abrir trámite de información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días, mediante publicación de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para la presentación de reclamaciones y sugerencias. Si no se presentare ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente aprobada la Ordenanza a que se refiere el presente acuerdo”.


Después de que por el Secretario se aclarase una cuestión planteada por Don Adolfo Díaz Minaya, relativa al punto segundo de la propuesta de Alcaldía, la propuesta es aprobada por unanimidad.

Cuarto. Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la gestión por los particulares de la zona de influencia de incendios.

Se dio lectura a la siguiente propuesta de Alcaldía:


“El Decreto 39/2004, de 5 de abril (DOE número 43, de 15 de abril de 2004), establece medidas de prevención de incendios forestales en los entornos urbanos y en las urbanizaciones e instalaciones aisladas.


Según su Exposición de Motivos, los incendios forestales, además de constituir un problema medioambiental y económico para las zonas afectadas, suponen también un grave riesgo para los núcleos de población y áreas habitadas, añadiendo que estos riesgos se podrían paliar en gran medida implantando acciones preventivas en estos entornos. Por ello, la Junta de Extremadura, que tiene competencia en materia de incendios forestales, ha visto necesario crear el marco normativo que permita la regulación de todas las actividades relacionadas con la prevención de incendios en los entornos urbanos, así como en todas aquellas áreas diseminadas susceptibles de concentración de población.


El citado Decreto, después de definir en su artículo 2 las zonas de influencia de incendios, establece, en su artículo 3, las obligaciones de las Entidades Locales en el marco de sus competencias.


Por ello, se considera necesario aprobar la Ordenanza reguladora de la gestión por los particulares de la zona de influencia de incendios, para adecuar las previsiones generales realizadas por la Junta de Extremadura para todo el territorio autonómico a las peculiaridades de nuestro municipio.


En su virtud, se propone del Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO


Primero. Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de la gestión por los particulares de la zona de influencia de incendios, tal como aparece redactada en el documento que acompaña al presente acuerdo, y que ha de ser debidamente diligenciado por el Secretario de la Corporación.


Segundo. Abrir trámite de información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días, mediante publicación de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para la presentación de reclamaciones y sugerencias. Si no se presentare ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente aprobada la Ordenanza a que se refiere el presente acuerdo.

Sin debate alguno, la proposición se aprueba por unanimidad.

Quinto. Solicitud de subvención para equipamiento del Hogar – Club con Pisos Tutelados. Acuerdos que procedan.


Por el Secretario se lee la propuesta de Alcaldía, que dice lo que literalmente se transcribe:


“Con fecha 1 de junio de 2004, esta Alcaldesa presentó solicitud a la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura, pidiendo que fuera concedida al Ayuntamiento de Valle de la Serena una subvención de 54.000 euros para equipamiento del Hogar – Club de Ancianos con Pisos Tutelados de Valle de la Serena.


El pasado 29 de junio tuvo su entrada en el Registro General de este Ayuntamiento un escrito de la Excelentísima Señora Consejera de Bienestar Social de la Junta de Extremadura, en el que nos comunicaba que, en relación con la solicitud mencionada, dicha Consejería tiene prevista la inversión de 12.500 euros para este ejercicio de 2004.


Igualmente, y como no podía ser de otra manera, se nos exige la presentación de toda la documentación que recoge la Orden de 14 de mayo de 2004, por la que se regulan las subvenciones para la construcción, reforma y equipamiento de Centros de Mayores de Titularidad Pública para el año 2004.


Uno de esos documentos, según en artículo 12.c) de dicha Orden, es (sic) certificación expedida por el Secretario de la Entidad en que conste el acuerdo de pleno donde se especifique el compromiso de no variar la subvención, salvo autorización expresa de la Consejería de Bienestar Social.


En su virtud, se insta del pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Ratificar íntegramente y en todos sus términos la solicitud presentada por la Señora Alcaldesa con fecha 1 de junio, manifestando, asimismo, el compromiso de este Ayuntamiento de no variar el destino de la subvención, salvo autorización expresa de la Consejería de Bienestar Social.


Segundo. Notificar este acuerdo a la Consejería de Bienestar Social, a todos los efectos, manifestando el agradecimiento del Pleno de la Corporación por el esfuerzo económico realizado.


Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento, público o privado, o la realización de cualesquier gestión, relacionadas con el presente asunto”.

Por el concejal elegido en las listas del PP, Don Adolfo Díaz Minaya, se hacen unas preguntas a la Señora Alcaldesa, para conocer qué tipo de equipamiento se iba a adquirir con la subvención que se concederá. La Señora Alcaldesa explica esta cuestión, y, al hilo de esas explicaciones, se entabla un intercambio de impresiones sobre la situación actual del Hogar – Club de Ancianos con Pisos Tutelados. En este sentido, la Señora Alcaldesa explica que uno de sus objetivos es dotar, de manera adecuada, de un buen equipamiento a las citadas instalaciones, para lo que está convencida de contar con la ayuda y el apoyo de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura.

Sin más intervenciones, se aprueba por unanimidad en sus estrictos términos.


Sexto. Informes.


Por parte de la Señora Alcaldesa se informa de lo siguiente:

· Se ha solicitado la redacción de las obras para ejecutar por el AEPSA a la Diputación; concretamente, a su Oficina Comarcal de Mérida.

· Ya han seleccionado, y están trabajando, tres operarios de mantenimiento y otros tantos operarios medioambientales, que han sido contratados con cargo a una subvención otorgada por el SEXPE. La selección se ha realizado, cumpliendo escrupulosamente con la legislación vigente, sobre la base de las personas que fueron alumnas en la Casa de Oficios, previa solicitud de preselección a la Oficina del SEXPE de Castuera.

· Igualmente, ya ha comenzado a funcionar, con absoluta normalidad, el Taller de Empleo.

· Tanto por la Junta de Extremadura, como por la Diputación Provincial, se sigue con los trámites administrativos necesarios para ejecutar las obras previstas en todas las carreteras que salen y llegan a Valle de la Serena. La previsión es que, en principio, al finalizar la presente legislatura estén todas las actuaciones concluidas.

· Siguen los trámites para que por parte de Confederación Hidrográfica del Guadiana se ejecute el proyecto de rehabilitación del Parque de La Laguna.

· Se ha solicitado una subvención para actuar sobre zonas verdes y de ocio al Ministerio de Medio Ambiente. Doña Rosa Cobo, Jefa de Gabinete de la Secretaría General de dicho Ministerio, ya se ha puesto en contacto telefónico con este Ayuntamiento, para confirmar que la solicitud de subvención se está tramitando. En cualquier caso, la Señora Alcaldesa deja claro que, por supuesto, esta comunicación no prejuzga nada sobre el fondo de la resolución que, en su día, emita ese Ministerio.

· Respecto a las actividades realizadas con cargo al Proyecto EMUAR, la Señora Alcaldesa informó sobre la participación de un grupo de mujeres de Valle de la Serena en la Feria Transfronteriza de Artesanía. La valoración es, a su juicio, muy positiva.

· Las obras que la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura va a acometer en el Colegio Público “Donoso Cortés” marchan a buen ritmo, lo que, sin duda, es una muy buena noticia para el municipio.

· Así mismo, hizo referencia a determinadas cuestiones relativas a las obras de transformación del edificio sede de la extinta Cámara Agraria Local en Hotel Rural, que se pretende seguir avanzando a cargo del Plan Local. Igualmente, informó de alguna dificultad de carácter técnico a la hora de la clasificación del alojamiento como Hotel Rural, tal como ha sido comunicado a este Ayuntamiento por la Junta de Extremadura.

· Por último, por parte del CEDER La Serena se ha solicitado una subvención al SEXPE para implantar en varios municipios de la zona, incluido el nuestro, como proyecto piloto, de un proyecto de micro guardería, con el fin de favorecer la incorporación a la formación y al mercado laboral de las mujeres. Recalcó, en todo caso, que se trata de un proyecto piloto y, a la vista de su resultado, se planteará su continuidad en el futuro, como todo proyecto novedoso.

MOCIONES DE URGENCIA

Llegados a este punto y conforme a lo establecido en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa pregunta si algún grupo político desea someter a consideración de  Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del Día. No se presentó moción alguna por parte de ningún grupo municipal o concejal, ni tampoco por la Señora Alcaldesa.

Séptimo. Ruegos y preguntas.


Don Adolfo Díaz Minaya, concejal elegido en las listas del Partido Popular, plantea las siguientes preguntas:


Primera. ¿Ha planteado o recibido el Ayuntamiento algún tipo de queja relativa a la ejecución de la obra en la Carretera de La Puebla? La Señora Alcaldesa contestó que, en varias ocasiones y como hace siempre en obras ejecutadas por otras Administraciones que afectan a nuestro municipio, se ha interesado por el asunto ante la Diputación Provincial de Badajoz. En este sentido, los técnicos no le han transmitido la existencia de problemas dignos de consideración en la obra referida. Al hilo de esta pregunta, se produjo un cambio de pareceres entre la Señora Alcaldesa, el concejal que formuló la pregunta, y el concejal del Grupo Municipal Socialista Don Martín Caballero Horrillo. El concejal que hizo la pregunta manifestó su interés en que constara en acta su preocupación, sobre todo circunscrita a los daños que en la carretera pudiere producir el tránsito de vehículos pesados, como camiones y similares.


Segunda. ¿A qué finalidad va a ir destinado el préstamo de 150.000 que se autorizó concertar con el Banco de Crédito Local? La Alcaldesa respondió que irá a financiar la aportación municipal a las obras de la reforma de la plaza de abastos, Hotel Rural y Pisos Tutelados. Así mismo, y en función del resultado del estudio que se está elaborando, se pretende que una parte del mismo vaya a financiar pagos pendientes de ejercicios cerrados.


Tercera. ¿Qué previsiones tiene la Alcaldía en torno a la situación del vecino de esta localidad que vive en las instalaciones del Almacén – Granero? La Alcaldesa responde que es su intención, siempre sin violentar la voluntad de dicho ciudadano y mirando precisamente por su bienestar y condiciones de vida que se merece, procurar que dicha persona ingrese en el Hogar – Club de Ancianos con Pisos Tutelados. Recalca que, en ningún caso, pretende presionarla para que actúe en contra de su voluntad, pero que, por responsabilidad política y ética personal, considera que la situación actual no debiere prolongarse mucho más en el tiempo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veintidós horas y veintidós minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.

Vº Bº                                                                                   EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

	


En Valle de la Serena, siendo las veintiuna horas  y treinta minutos del día catorce de julio de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Diego Caballero Mendoza, D. Luis Mateos Godoy y Doña Mª Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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